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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

 AGRICULTURA E INTERIOR 

 

INFORME RAZONADO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL Y OTROS EQUIPOS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

 

El presente informe se emite de conformidad con lo estipulado en los artículos 28 y 

116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, para 

justificar la idoneidad del objeto y contenido del contrato que se pretende celebrar y su 

especifica necesidad para el cumplimiento y la realización de los fines inherentes a la 

Dirección General de Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

La Dirección General de Emergencias ha iniciado la tramitación del expediente de 

contratación de un servicio de limpieza y mantenimiento de equipos de protección 

individual y otros equipos del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid 

(CBCM) de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112. 

El objeto del presente expediente es la limpieza y mantenimiento de diversas prendas 

del vestuario del CBCM, catalogadas como Equipos de Protección Individual (EPI): 

uniformes de intervención U2, uniformes de parque U1, verdugos de una y dos capas, 

uniformes de protección frente a condiciones meteorológicas adversas, guantes de 

intervención en incendio, guantes antigolpe, botas de fuego, botas forestales, chalecos 

de alta visibilidad y monos forestales. También se incluye la limpieza de otros 

elementos tales como chaqueta color, chaqueta frío, chaleco, camisetas, calcetines, 

fundas,  sacas, saco y fundas de botellas de aire respirable. 

Por otra parte, cabe destacar que dicho vestuario tiene la consideración de Equipo de 

Protección Individual (EPI), por lo que es obligación legal de la Administración velar 

por la protección del personal a su servicio frente a los riesgos laborales, 

proporcionando a sus trabajadores los equipos de protección individual para el 

desempeño de sus funciones y asegurando que el mantenimiento de los mismos se 

efectúa conforme a las normas dictadas por los fabricantes. Por ello, mediante el 

presente expediente se pretende realizar la limpieza y el mantenimiento de los mismos 

conforme a lo establecido en el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual. 

En este sentido, las prendas citadas deben estar en perfectas condiciones de limpieza, 

desinfección y confección, principalmente, en cuanto a la seguridad personal, ya que 

en las intervenciones de Bomberos se van depositando partículas procedentes de los 

productos de la combustión, emanados de los incendios, que en la mayoría de las 

ocasiones proceden de hidrocarburos que necesitan para su eliminación una limpieza 

industrial de los mismos. 



 
 
 
 

2 
 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

 AGRICULTURA E INTERIOR 

 

Por otro lado, algunos uniformes se reutilizan todos los años cambiando de usuario, 

por lo que se hace necesaria e imprescindible una limpieza industrial por motivos de 

higiene y de seguridad personal que garantice que las prendas no hayan perdido las 

cualidades y características con las que han sido confeccionadas. 

Con fecha 31 de diciembre de 2024 finalizó la última de las prórrogas del expediente 

de contratación A/SER-012348/2019, alcanzando así un plazo de ejecución total de 5 

años (60 meses). 

Por todo ello, y dado que el CBCM no dispone de los efectivos humanos y materiales 

precisos para la realización de las tareas descritas, se propone ahora la tramitación de 

un nuevo expediente de contratación por un periodo de 2 años que comprenda la 

limpieza y mantenimiento (reparaciones) de las prendas anteriormente indicadas. 

 

 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE ÁREA DE MEDIOS TÉCNICOS 
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